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Villavicencio, trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016)
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Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASEy CÚMPLASE lo resuelto
por el Tribunal Administrativo del Meta, en providencia de fecha 16 de mayo de 2016
(folios 4 al 6 del cuaderno de segunda instancia), mediante la cual confirmó el auto
proferido por este despacho el 30 de octubre de 2015 que dispuso negar el llamamiento
en garantía solicitado por la entidad demandada (folios 89 y 90).

Ahora, procede este Despacho a continuar con el trámite normal del proceso, y en
consecuencia, se dispone fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA
INICIAL dentro del presente asunto, el día .::¡ ..se /J r' tVAbye_ de 2016, a las
10\ ca 4m en la Sala de Audiencias No. 19 ubicada en el segundo piso de la torre B
del Palacio de Justicia, la que se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en el
artículo 10 del artículo 180 del C.P.A.C.A.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidas en el numeral 4° del artículo 1801 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres
(3) días siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza
mayor o caso fortuito, precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo
aunque aquellos no concurran.
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CAR S AL~RTO Iu~~
Juez

---. JUZGADO PRIMEROADMINISlMTIVO ORAL
DEI..CROJITO DE VIUAVICENaO

NOllFIrAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 19 14 de' niode 2016,el cual se avisa
a quienes hayan su in· trad s dirección electrónica.

1 Artículo 180. Audiencia inicial. (. ..)
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de


